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La Universidad Iberoamericana Torreón, a través de la Dirección General del Medio 

Universitario, convoca a participar en el proceso de selección para: 

Becario/a de Posgrado para el Centro de Actividades Deportivas y Salud Integral  

I. Objetivo general. 

El Programa Institucional de Becarios(as) de Posgrados tiene como objetivo convocar a alumnos/as de licenciatura 
de reciente egreso a participar por una beca para cursar estudios de Posgrado, así como el apoyo para que a la vez 
realicen un trabajo remunerado en la Universidad durante el tiempo fijado en el Programa. 
 

II. Considerandos. 
 

• Que la Universidad Iberoamericana Torreón tiene como misión la formación integral de personas 

profesionalmente competentes y comprometidas con la transformación de la sociedad a través del Modelo 

Educativo Ignaciano. 

• Que dentro de las diversas maneras que existen para cumplir la misión institucional, destaca la generación de 

agentes de cambio que puedan incidir directamente en la implementación y operación del Modelo Educativo 

Ignaciano en el quehacer de la Universidad. 

• Que en principio los/las candidatos/as más idóneos para el efecto, serán aquellas personas que hayan recibido 

una formación ignaciana previa, y que tengan el deseo de seguir recibiéndola dentro de la Institución, como 

estudiantes y como colaboradores/as. 

• Las personas admitidas al programa se inscribirán a alguno de los posgrados que ofrece la Universidad, sin 

posibilidad de cambio de programa, que cursarán bajo la tutoría del “Área Solicitante” y sujetos en todo a la 

normatividad universitaria, en particular al Reglamento de Posgrados.  En reciprocidad y como parte de sus 

estudios de posgrado, los/as alumnos/as deberán generar un producto de investigación de provecho para el 

quehacer de la Universidad, aprobado por la Dirección General Académica y/o Dirección General del Medio 

Educativo. 

• El Programa iniciará en el período de Primavera 2026, según la apertura del programa académico de posgrado 

a integrarse y terminará al concluir el período Primavera 2028. 

• Los/as aceptados/as en el Programa de Becarios de Posgrados deberán inscribir en cada período escolar la carga 

“completa” de materias, de conformidad con el plan ideal de estudios del posgrado en que se encuentre 

adscrito. 

• El tiempo máximo de estudios de los/las becarios/as de Posgrados será de 2.5 años, (si se llegara a alargar deberá 

contar en su momento con la autorización del director General Académico y Director de Capital Humano y de 

Infraestructura). 

• A los/as Becarios/as se les incluirá en la Evaluación del Desempeño anual que realiza la Universidad a todo su 

personal. 
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• Las tareas, proyectos, trabajos en equipo, trabajos escolares, investigaciones, etc. y en general todas las 

actividades implicadas en los estudios del Posgrado, deberán realizarse fuera de la jornada laboral establecida 

para el becario. 

 

III. Descripción genérica del puesto. 

Para la Universidad Iberoamericana Torreón, un/a becario/a de posgrado para el Centro de Actividades Deportivas 

y de Salud Integral debe cumplir las siguientes funciones principales:  

• Manejar y administrar el contenido de las redes sociales del centro de Actividades Deportivas y de Salud 

Integral.  

• Actualizar la fototeca de los equipos representativos, tanto de manera individual como de manera colectiva. 

• Integrar las coberturas fotográficas de todos los equipos representativos y actividades del centro a la 

fototeca institucional.  

• Transmitir en vivo los juegos de los equipos representativos en los distintos organismos deportivos en los 

que se participa (ADUL, ABE, CONADEIP, INTERSUJ Y Copas de animación).  

• Diseñar promocionales de todas las actividades deportivas y de salud integral del centro. 

• Difundir, en coordinación con Comunicación Institucional, las actividades del centro al interior de la 

comunidad universitaria considerando los canales de comunicación existentes.  

• Orientar a la comunidad universitaria para el ingreso e inscripción a las actividades del centro.  

• Coordinar el programa de prácticas profesionales del área de Comunicación Deportiva.  

• Crear proyectos audiovisuales que posibiliten sentido de pertenencia en la comunidad de deportes.  

• Estandarizar y promover la imagen institucional de los equipos representativos de la universidad, a través 

de la gestión de uniformes de juego, de entrenamiento y del posicionamiento de la botarga institucional.  

• Gestionar la administración y optimización de las instalaciones deportivas de la universidad para la 

realización de todas las actividades del centro.  

• Apoyar en las actividades realizadas por el Centro de Actividades Deportivas y de Salud Integral y de la 

Dirección General del Medio Universitario.  

• Participar en las reuniones de planeación y reflexión del Centro de Actividades Deportivas y de Salud 

Integral y de la Dirección General del Medio Universitario. 

 

IV. Perfil del puesto. 

Toda persona interesada deberá poseer:  

• Licenciatura en mercadotecnia / hospitalidad/ comunicación o a fin al perfil solicitado.  

• Egresado o egresada de la Universidad Iberoamericana Torreón, preferentemente.  

• Con propósito de estudiar un programa de posgrado en la Universidad Iberoamericana Torreón. 

Preferentemente Maestría en Administración y Alta Dirección, Maestría en Administración de Proyectos, 

Maestría en Desarrollo Humano o Maestría en Educación Innovadora.  

• De preferencia con experiencia en equipos deportivos representativos de la Universidad Iberoamericana 

Torreón.  

• Formación: en espiritualidad ignaciana y/o liderazgo social; con sensibilidad y adhesión a una visión humana y 

social del deporte.  

• Manejo eficiente de Microsoft Office, redes sociales, programas de diseño y bases de datos.  

• Especial inclinación por el cumplimiento de la normatividad y el control administrativo.  
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• Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad y salud, establecidos por la institución. 

• Apertura y disponibilidad para asumir los encargos que se le asignen. 

• Disposición para adquirir nuevos conocimientos y habilidades que permitan brindar un mejor servicio y ofrecer 

soluciones innovadoras. 

• Con apertura a horario flexible, sea aplicable a horario matutino, vespertino, nocturno y en fines de semana. 

• Competencias: Orientación al servicio, creatividad, trabajo en equipo, organización, sensibilidad a 

lineamientos, excelente redacción, capacidad de análisis, comunicación asertiva, responsabilidad, 

creatividad, puntualidad, toma de decisiones desde una perspectiva de equidad y justicia social y, 

resolución de conflictos desde y para el bien mayor.  

 

V. Sueldo y prestaciones. 

El sueldo base corresponderá al tabulador asignado por la Universidad, más prestaciones superiores a las de ley.  

VI. Proceso de selección. 

Interesados/as que cubran los requisitos deberán:  

1. Enviar un mensaje de correo electrónico, a la siguiente dirección: talento.humano@iberotorreon.mx 

Dirigido a la Dirección de Capital Humano y de Infraestructura, indicando en la sección de “Asunto”: 

“Convocatoria becario/a para el Centro de Actividades Deportivas y de Salud Integral”, incluyendo los 

siguientes elementos como adjuntos: 

a. Currículum vitae actualizado.  

b. Carta de exposición de motivos para participar en el proceso de selección. 

c. Documentos que avalen su formación académica y educativa, sus conocimientos y 

experiencia en el campo y su actualización constante. 

2. Asistir a las entrevistas necesarias en las fechas que se indiquen.  

3. Realizar las pruebas que para tal efecto determine la Universidad.  

 

VII. CALENDARIO. 

FECHA PROCESO 

Del 08 de diciembre de 2025 al 
04 de enero de 2026 

Entrega por correo electrónico de los elementos detallados en la sección 
anterior (Proceso de selección).  

5 de enero de 2026 Selección preliminar con base en la documentación entregada. 

6 y 7 de enero de 2026 Entrevistas, para integrar una terna final. 

8 de enero de 2026 Presentación de pruebas determinadas.  

12 de enero de 2026 Los resultados se darán a conocer directamente a los/as participantes 
por correo electrónico y/o llamada telefónica. 

19 de enero de 2026 Fecha prevista de contratación (inicio de labores). 

 

“La Verdad nos hará libres” 

Dirección de Capital Humano y de Infraestructura 

Universidad Iberoamericana Torreón 
Calzada Iberoamericana # 2255 

Ejido La Unión 

mailto:talento.humano@iberotorreon.mx
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Torreón, Coahuila. México 
C.P. 27420 

www.iberotorreon.mx 
Tel. (871) 705-10-10 

01-800-112-IBERO 
 

Diciembre 2025 

http://www.iberotorreon.mx/

